RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005160, Ent. N°3942/14)

VISTO: el Oficio N° 232/14 de fecha 02/07/14 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la exoneración de los importes correspondientes al empadronamiento y patente de rodados a vehículos del Movimiento de la Juventud Agraria afectados a la Intendencia de Florida;
RESULTANDO: 1) que en el marco de un acuerdo de cooperación con el Movimiento de Juventud Agraria, el Intendente de Florida por Resolución     N° 15.857/14 de fecha 03/04/14 resolvió elevar a la Junta Departamental iniciativa para exonerar a los siguientes vehículos: dos tractores Marca ITO, con dos servicios de maquinaria agrícola; una camioneta marca Dong Feng modelo ZNI102302U4, un micro marca Foton, modelo minibús BJ6549    BIPXA-EE, un camión marca Dong Feng modelo EQL 112GL, propiedad del Movimiento de la Juventud Agraria hasta la finalización del actual período de gobierno y durante la vigencia del acuerdo;
2) que dicha solicitud se realiza de conformidad con lo establecido en el acuerdo de trabajo suscrito el 26 de febrero de 2014, por las mismas partes, cuyo objetivo es el desarrollo agropecuario en el Departamento, especialmente entre los jóvenes rurales, integrantes de clubes agrarios y pequeños productores familiares;
3) que a esos efectos el Movimiento cede en comodato los vehículos y maquinarias que se relacionan, estipulándose que será de cargo de la Intendencia el pago del combustible a utilizar en los mismos;
4) que la Junta Departamental de Florida en sesión de fecha 01/07/14, por unanimidad de 31 Ediles presentes, aprobó el Decreto        N° 29/14 otorgando la anuencia que le fuera solicitada, hasta la finalización del actual período de gobierno y, condicionando la exoneración, respecto de los tractores a la modificación del acuerdo de trabajo, estableciéndose expresamente que el combustible de dichos vehículos será abonado por el Movimiento de la Juventud Agraria (Artículo 2);   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República, aplica por remisión del Artículo 222 del mismo Texto Normativo;

2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95 (Res. N°3);
3) que el Artículo 2 del Decreto del Legislativo Departamental condiciona la exoneración respecto de los dos tractores relacionados a la modificación del Acuerdo de Trabajo suscrito, para que el combustible de los mismos sea abonado por el propietario (Resultando Nº 4);                                
4) que la presente modificación carece de materialidad por lo que no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta, en los términos formulados por la Junta Departamental en el Decreto Nº 29/14 (Considerando Nº 3);

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
3) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Florida.
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